
“CONVENIO DE EMERGENCIA POR SUSPENSION DE ACTIVIDADES PARA EL SOSTENIMIENTO DE 

LOS PUESTOS DE TRABAJO Y LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA” 

La que suscribe Acuña Nora Liliana, DNI 12110972, CUIT 27-12110972-2, con domicilio fiscal en 

Entre Rios 802 PB 15, de la ciudad de Rosario, encuadrado en el CCT 130/75,  de la actividad de 

Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir, sindicato Empleados de Comercio, en virtud 

de lo dispuesto en la Resolución del MTESS 397/20 y en los términos del acuerdo adjunto a la 

misma, me presento y digo: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: Durante la vigencia del presente acuerdo, la empresa se compromete a no 

efectuar despidos con fundamento en causas económicas, falta o disminución de trabajo, 

manteniendo la totalidad de las fuentes de trabajo vigentes a la fecha y hasta el 31/05/2020. 

CLÁUSULA SEGUNDA: La vigencia será por el término de 60 días a contar desde el 1º de abril de 

2020. 

CLÁUSULA TERCERA: La parte empleadora se compromete a abonar una suma de carácter no 

remunerativo equivalente al setenta y cinco por ciento (75%)  del salario neto mensual que le 

hubiere correspondido al trabajador en caso de haber laborado. 

CLÁUSULA CUARTA: Sobre las sumas acoradas en la cláusula precedente, y sin perjuicio de su 

naturaleza no remunerativa, se efectuarán las retenciones al trabajador de los aportes, y la parte 

empleadora realizará las contribuciones con destino a las leyes 23.660 (Obras Sociales) y 23.661 

(Fondo solidario de Redistribución), a fin de no afectar la cobertura médico asistencial de los 

trabajadores durante la vigencia del presente acuerdo. Asimismo, se retendrá de la suma pactada 

el importe correspondiente a la cuota sindical, a cargo del trabajador. 

CLÁUSULA QUINTA: Se dispondrá la aplicación de las suspensiones indistintamente en forma 

simultánea, alternada, rotativa, total o parcial, de acuerdo con las necesidades de la producción o 

prestación del servicio, garantizando a los trabajadores la percepción del setenta y cinco por 

ciento (75%)  de los salarios netos de bolsillo, previos descuentos de los rubros indicados en la 

cláusula precedente 

CLÁUSULA SEXTA: el monto del Salario Complementario abonado por ANSeS en virtud de los 

dispuesto por artículo 8 del decreto 376/20, será considerado parte de la prestación dineraria 

acordada en la cláusula tercera, complementando la retribución con el importe a cargo de esta 

parte empleadora hasta alcanzar el porcentaje aludido. 

CLÁUSULA SEPTIMA: Las partes otorgan al presente acuerdo el carácter de colectivo, sin perjuicio 

de lo dispuesto por el artículo 15 de la LCT. 

CLÁUSULA OCTAVA: Se acompaña al efecto de la presente el listado del personal afectado, con los 

datos de cada uno de los trabajadores. 

IF-2020-34470547-APN-MT

Página 1 de 2



IF-2020-34470547-APN-MT

Página 2 de 2

..                                          



 
 

 
 

 

 En la ciudad de Buenos Aires, a los días 5 de Mayo  de 2021 

 

 

 

Al señor Ministro de Trabajo  
Dr. Claudio Moroni  

S                  /                                D  
De mi mayor consideración:                                    
  
  
                              Me dirijo a Ud  en mi  carácter  de  Asesor Letrado de la FEDERACION 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS)  con domicilio 
electrónico para recibir notificaciones laborales@faecys.org.ar y  domicilio real en 
Avda. Julio A Roca 644 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires al Sr Ministro me 
presento y digo  
  
  
En el marco del acuerdo UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN 
GENERAL DEL TRABAJO  RES. 397/20, vengo a prestar conformidad a los listados de 

empleadores que han adherido al Acuerdo conforme al listado adjunto. 

Como asi también a los acuerdos firmados entre esta Federación y las distintas 
empresas del listado de este mail,  que en este acto vengo a ratificar. 
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Saludo Atte.-  
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